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1 
Ed Bsercizio de la delegación £anier ia por el 52501 Supocini endente de 

do de ¿0 de doñav de 17291, — publicada En 

  

Citpañaio. segon Resolucion No Siri- 

ei fegistiio Dtbicial No 222 de 2% de dualioa de 19%1, 

eddiante memorando ho SE-iLL-P1-195 de 3 de ¿delito de (19%1 de la birercion 

iece que el o admsnisliados de 
Luiós. RisTICOS, sspedicute Ho 

  

Lentso de Lompulo de este entidad, se esta 

CORA ROROFELUARIA Lá MINA SOCIEDAD £ 

3283-59, po ha remitido oportunamente  (ODls5 

    

siiorizadas del balapoe general 

anual yv del estado de pérdidas y ganancias: laís memorias e 1osormes de los 

ádeiciziradores Y de (dos organistoz de fisreslicatino; la  amiñia de Jos 
admiñiasiradores, representantes legales y súcios y  aeriodnlitlas] init ses de 

  

audiloras exlierna. en el caso que proceda] y mas Jocuñen nios exigidos pot da Ley 
de Combañsids. correspondientes al sjefrcinio economico de 190, 

BdE, el articula 25 de la Lev de Lompañias —fatulia alo Supeliuliendenie  1mponer 

bultos 41 administrador de la compañia que no  iubiere cumulido con las 

oblidaciones señaladas en el considerando anterior: 

QUE, por Resolución Ho 9i-1-3--007 de 23 de Junio de (1981, publicada en el 

Hfegistro Gficial No 732 de 22 de Julio de 1971, <e reonia el calor de la sanción 

aconovica ad aplicas. 

ARTICULO FPRIMERD.- IBFOMER a titulo personal. el soñur  RERNÑITT 2 

administrador de COMPAÑIA AGROPECUARIA LA MINA SOCIEDAD EN FREDIOS K 

Mm sulta de ULMENTA HILL. 00/1600  5UERES — 1(5/.30,. 006,001, por no haber 

oportonasente a la Superintendencia de Compañaas los ococuwentos previstos en 1 

Ley de CUumpañrias, aulía que podra repetirae hasta el debido cumplimiento de la 

   
bli9ó. 100. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFILAR al señor BERNITT ¿EVOLLOS CARLOS, en Torma Jegal en 

elo domicilio del sancionado u en su Lugar. habitual de trabazo, mediante copla 
original de la presente Resolucion. 

  

ARTICULO TERCERO. EJELUTORIADA esta resolucion, 5% emitirá el datelo de credito 

respectivo y se procederá a su pecaudacion, en el iérsiño de 

  

COMUNIGUESE. + DADA Y firmada __£ reSHuperintendeneia de compañias en buayvanurl, 

   

A 

Badkiaz. 

$ Y CONIEÓL. 
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